
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1, de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 3091 la Sra. ZALDIVAR
ROLON ANA LIZ, nacida el 31 de agosto de 1972 en Cordillera, Arroyos y Esteros, Paraguay, D.N.I. N° 92.862.204, domiciliada en
calle Cabildo Nº 624 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 08 de agosto de 2012. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 174833 Ago. 15

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 6 de la ciudad de Rosario, Dr.
Horacio Allende Rubino, en los autos caratulados BOSCO, ALEJANDRO LUIS c/STOFELLA, DANIEL JORGE y Ot. s/Daños y Perjuicios,
Expte. Nº 3287/09, se hace saber que se ha dispuesto: Rosario, 16 de abril de 2012. Vistos y Considerando: Los presentes... lo
solicitado y constancias obrantes, que Ariel Mariano Blotta no compareció a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente
notificado conforme surge de la  publicación de edictos  cuya copia  se  acompaña y  agrega Fs.  100),  haciendo efectivos  los
apercibimientos de ley; Resuelvo: Declararlo rebelde y dársele por decaído el derecho dejado de usar. Insértese y hágase saber.
Fdo. Dr. Horacio Allende Rubino (Juez), Dra. Liliana Bastianelli (Secretaria). Rosario, 09/08/2012. Liliana Bastianelli, secretaria.

$ 33 174784 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

El Sr. Juez Dr. Horacio Lincoln Allende Rubino del Tribunal de Responsabilidad Extracontractual 6ta. Nominación en los autos
CHAVERO LUCIANO JOAQUIN c/AROCENA ANA PAULA s/Daños y Perjuicios; Expte. Nº 1654/2011 (CUIJ: 20001919659) cita y emplaza
al demandado Sra./ita Arocena Ana Paula,  D.N.I.  N° 31.681.945, para que en el  término de cinco días de vencida la última
publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario 04 de junio de 2012; Previamente y atento lo manifestado por el oficial notificador a Fs. 76 Vta. Notifíquese a la demandada
a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley y de
conformidad con lo dispuesto por los Arts. 67, 69, 73 y 548. Art. 67: Las notificaciones por edictos se harán en el BOLETIN OFICIAL.
Los edictos serán redactados con los mismos requisitos que las cédulas, en forma sintética, remplazando la transcripción de la
providencia por una enunciación abreviada de su parte esencial. Las notificaciones que se practique por edictos deberán ser fijadas
en un espacio especial habilitado a tales efectos dentro del Tribunal, conforme lo determine la Corte Suprema de Justicia. Art. 69:
Son nulas las notificaciones efectuadas en contravención a lo dispuesto precedentemente, en un domicilio falso o por edictos si
conocía el domicilio quien la pidió. El empleado culpable de omisión demora o nulidad incurrirá en falta grave y se hará además
pasible, en su caso, de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. Art. 73: Si el domicilio fuese desconocido o la
persona incierta, el emplazamiento se efectuará por edictos, que se publicarán tres veces. El término vencerá cinco días después de
la última publicación. Art. 548: Aceptada la demanda, se conferirá traslado al demandado, con entrega de copias, emplazándolo
para que comparezca a estar a derecho y a contestar la demanda en el término de veinte días, con los apercibimientos de ley. Si el
domicilio del demandado no fuere conocido, se le emplazará solamente a estar a derecho. Por el término de ley y de conformidad
con lo dispuesto por los Arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C. Rosario 2 de agosto de 2012. Graciela Ereñu, secretaria; Horacio Allende
Rubino, Juez.

$ 150 174899 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Tercera Nominación de Rosario se cita y emplaza a comparecer a
estar a derecho al Sr. Roberto Enrique Battiato en los autos caratulados ROSARIO BUS S.A. c/MUÑOZ, MARCOS s/Daños y Perjuicios;
Expte. 1096/11, a través de los siguientes decretos: Rosario, 29 de Julio de 2011. Por presentado/a y domiciliado/a en el carácter
invocado y a mérito del poder general que en copia acompaña. Por iniciada demanda sumaria de Daños y Perjuicios. Emplácese a la
parte demandada para que en el término de tres días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese en
garantía a la entidad aseguradora denunciada. A la prueba ofrecida, téngase presente. Ofíciese a los fines solicitados. Notifíquese
por cédula. Resérvese en Secretaría la documental acompañada. Expte. 1096/11. Firmado: Dr. Armando Bonino, Juez; Dra. Alejandra



Juliana Martínez, Secretaria; Y: Rosario, 05 de septiembre de 2011. Téngase por ampliada la demanda contra el Sr. Roberto Enrique
Battiato. Cítese y emplácese al mismo para que en el término de tres días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Notifíquese por cédula. Tómese razón por Secretaría y en el libro de cargos respectivo. Expte: 1096/11. Firmado: Dr.
Armando  Bonino,  Juez;  Dra.  Alejandra  Juliana  Martínez,  Secretaria.  Autos:  ROSARIO  BUS S.A.  c/MUÑOZ,  MARCOS s/Daños  y
Perjuicios; Expte. 1096/11. Rosario, 06/08/12. Alejandra Juliana Martínez, secretaria.

$ 52,50 174821 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 3 de la ciudad de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, dentro de los autos caratulados ARCE S.A. s/Quiebra; Expte. Nro. 728/92, se ha dispuesto
hacer conocer el siguiente decreto. Rosario, 2/6/11. Agréguese la documentación acompañada. Por denunciado fallecimiento del Dr.
Rino Própedo. Emplácese a la fallida para que comparezca a estar a derecho en el término de tres días bajo apercibimiento de
rebeldía. Notifíquese por cédula, (autos: ARCE S.A. s/Quiebra, Expte. Nro. 728/92). Fdo.: Dr. Hernán Carrillo, Juez. Gabriela E.
Cossovich, secretaria.

S/C 174803 Ago. 15 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Circuito de Ejecución Civil Nº 1 de Rosario, Dr. Federico Amsler, dentro de los autos
caratulados BANCO MACRO S.A. c/OTERO HECTOR DARIO s/Ejecutivo, Expte. Nº 7689/03, se ha dictado lo siguiente: Rosario,
09/10/2009. Por presentados, domiciliados, en el carácter invocado, a mérito del poder general que en copia acompaña, déseles la
participación que por Derecho corresponda. Téngase presente el acuerdo de fusión realizada con BANCO MACRO. Remítanse a la
M.E.U. a los fines de su recaratulación, fecho, se efectuará en los registros informáticos del tribunal. Notifíquese por cédula.
7689/03. Firmado: Dr. Amsler (Juez); Dra. Fabbro (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de
Agosto de 2012. Mabel Fabbro, secretaria.

$ 33 174780 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Circuito Ejecución, 1ra. Nominación de ésta ciudad de Rosario, Dr. Federico J. Amsler,
Secretaría autorizante en los autos caratulados: CAMMARATA, MARIA LAURA c/HARVEY JUAN MIGUEL s/Juicio Ejecutivo; (Expte.
2720/2011), declara rebelde al señor Harvey, Juan Miguel, atento no haber comparecido a estar a derecho a pesar de estar
debidamente notificado, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario, Julio de 2012. Patricia Silvestri, secretaria.

$ 33 174779 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos caratulados VANZINI S.A. c/OCHECURY, JOSE, s/Escrituración; Expte. Nº 824/10, se ha dispuesto
notificar  por  edicto:  Rosario,  16.03.2012.  Atento  a  lo  solicitado  e  informado verbalmente  el  Actuario  en  este  acto  que  los
demandados Ochecury, José y Niño de Ochecury, Mirtha Mafalda, no han comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente
notificados con las cédulas y edicto obrante en autos, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. (...) Expte. Nº
824/10. Rosario, 06.07.2012. (...). A los mismos fines y apercibimientos que la anterior, fíjase nueva fecha de audiencia para el día
24 de agosto de 2012 las 9.30 hs., bajo apercibimientos de ley. (...). Expte. Nº 824/10. Fdo.: Dra. Susana Gueiler (Juez); Dra. Myrian
Huljich, secretaria. Rosario, Secretaría, 7 de Agosto de 2012. Silvina L. Puburotta, prosecretaria.

$ 33 174788 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimoprimera Nominación de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
hace saber que dentro de los autos caratulados ILHARRESCONDO, GUILLERMO y Ot. c/ASERFINCO S.A. s/Demanda Ordinaria, Expte.
Nº  340/07,  se  ha dictado la  siguiente  Resolución:  N°  1722.  Rosario.  04/07/2012;  Y  Vistos:  Los  presentes  autos  caratulados
Ilharrescondo, Guillermo H. y Otros c/Aserfinco S.A. s/Demanda Ordinaria; Expte. Nº 340/07, de los que resulta... y Considerando:...
Fallo: Haciendo lugar a la demanda y en consecuencia condenando a la firma ASERFINCO S.A. a inscribir en el término de quince
días  de  quedar  firme la  presente,  los  sucesivos  cambios  de  directorio  como de  sede  social,  conforme surge  de  las  actas



acompañadas, con especial atinencia al cese de intervención como directores de la misma, de los Sres. Hugo, Guillermo Hugo y
Gustavo Alberto Ilharrescondo y el cese de funcionamiento del domicilio de calle Sarmiento 756, Piso 5°, Of. 1 como sede de la
sociedad. Se deja establecido que en caso de incumplimiento se procederá conforme Art. 265 C.P.C.C. Costas a la parte demandada,
(Art. 251 C.P.C.C.). A los honorarios, oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Delia M. Giles (Jueza). Sergio A. González,
secretario.

$ 52,50 174913 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
dentro de los autos caratulados GILLI  PATRICIA s/Quiebra;  Expte.  1904/02,  se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente
Resolución: Nº 1514 de fecha 11 de junio de 2012. Y Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Declarar concluida la quiebra por
avenimiento. Publíquense edictos de ley. Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo, (Juez); Gabriela Cossovich, secretaria. Rosario, 07 de agosto de
2012. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

S/C 174809 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia M. Giles, en los autos caratulados MOLINARO, OMAR IGNACIO c/MAINO, HUGO y/o s/Demanda Ordinaria; Expte. Nro.
175/90 se ha dictado lo siguiente: Atento la denuncia del fallecimiento del demandado, Sr. Néstor Omar Maino, se emplaza a los
herederos a comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Delia M. Giles, Juez; Dr. Sergio
A. González, secretario. Rosario, 9 de Agosto de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 33 174816 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don José Luis Piug y doña Elisabeth Sara Españón, por el término de ley, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: PUIG JOSE LUIS y Otra, s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 533/2012.
Rosario, 2 de Agosto de 2012. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 45 174890 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
ERNESTO FRANCISCO VICENTE MAINARDI,  por diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 08 de agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 174806 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
BASILIO BELZOR GONZALEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 08 de agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 174805 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 12 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
don LUIS JOSE CASELLA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 27 de
Junio de 2012. Milca Milena Bojanich, secretaria subrogante.

$ 45 174884 Ago. 15 Ago. 29



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don NORBERTO
FEDERICO ALDANA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 584/12). Rosario, 8/8/2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 174782 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en Autos CHIAPELLI JOSE J. s/Declaratoria de
Herederos, Expte. 460/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Chiapelli José Juan por diez (10) días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 09 de agosto de 2012.
Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 174790 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
ANTONIO LLODRA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 08 de agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 174804 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
GARCIA JOSE LUIS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 591/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
don José Luis García, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio
González, secretario. Rosario, 9 de Agosto de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 45 174815 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luis
Ramunno, Juez y de conformidad a lo ordenado en el Art. 57 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados PAZ
CARLOS ANGEL s/Sucesión; Expte. Nro. 1115/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de los causantes Paz Carlos Angel,
por el término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Junio de 2012. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 174836 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña MARCELA ELENA
ALONSO GALMAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 187/12). Rosario, 8/8/2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 174783 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Marcelo Quaglia, en los autos caratulados: MALVASO PASCUAL s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 460/12, se



cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Pascual Malvaso, que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría
Dra. Jorgelina Entrocasi. Rosario, 9 de Agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 174812 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que los autos caratulados:
RODRIGUEZ, LAURA ALFONSINA s/Sucesión; Expte. Nº 407/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
doña Laura Alfonsina Rodríguez, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.
Dr. Sergio González, secretario. Rosario, 9 de Agosto 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 45 174813 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
SERRA, JOSE, s/Sucesión; Expte. Nº 605/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don José Serra, por el
término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio González, secretario. Rosario,
9 de Agosto de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 45 174814 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos
Eduardo Cadierno, Secretaría a cargo del Dr. Hernán C. Gutiérrez y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287 se
hace saber que en los autos caratulados: DE LA TORRE OLGA ELSA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 493/12, se cita y emplaza
a herederos y/o legatarios y/o acreedores de la causante doña Olga Elsa de la Torre, L.C. N° 5.533.512, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Juez. Hernán C. Gutiérrez,
secretario subrogante.

$ 45 174825 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Marcelo Quaglia, en los autos caratulados: COLASORTE CARMEN LEONOR s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro.
482/12,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del  causante doña Carmen Leonor Colasorte que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Secretaría Dra. Jorgelina Entrocasi. Rosario, 9 de Agosto de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 174811 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

En los autos caratulados FERREIRA, DESIDERIA ELBA y Ot. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 64/11) el señor/a Juez/a de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores y legatarios
de Desideria Elba Ferreira y/o Desideria Elba Ferreyra y Jesús Nemesio Leyria, por el término de ley, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. A continuación se transcribe el decreto correspondiente: Rosario, 25.04.2012. Por presentado,
con domicilio constituido, en el carácter invocado, por derecho propio y con patrocinio letrada estando acreditado el fallecimiento de
Desideria Elba Ferreira y/o Desideria Elba Ferreira y Jesús Nemesio Leyria, con la partida de defunción acompañada, declárese
abierto su juicio de declaratoria de herederos. (...). Expte. N° 64/11. Fdo. Dr./a Hernán G. Carrillo, Juez/a. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.

S/C 174810 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nom. de los Tribunales
Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don Luis Savani y Haydee
María Benavídez, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de los
autos caratulados SAVANI, LUIS y HAYDEE MARIA BENAVIDEZ s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 433/12. Fdo. Dr. Néstor
Osvaldo García, Juez; Dra. María Belén Baclini, secretaria. Rosario, 13 de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 174883 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El Juez de Distrito de la 13ra. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados ZANNOL LIVIA JOSEFA s/Declaratoria de Herederos;
Expte. 1347/11, que tramita por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, cita y emplaza
a herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Livia Josefa Zannol, por el término de diez días a los efectos de que comparezcan a
este Tribunal y hagan valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 174827 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 16 de Firmat, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Sylvia Pozzi, Secretaría Dra. Laura Barco y dentro de los autos caratulados COMUNA DE
MELINCUE c/GOROSITO CASIANO s/Apremio;  (Expte.  N° 1/2012),  se ha dispuesto notificar  por  edictos el  siguiente decreto y
resolución: Firmat, 22/06/2012. Apruébase la planilla practicada a fojas 28 hasta la suma de $ 6.685,95. Previo a la regulación de
honorarios solicitada, acompañe la profesional constancia de inscripción. Notifíquese. (Expte. N° 1/2012). Fdo: Dra. Sylvia Pozzi,
Juez; Dra. Laura Barco, Secretaria. Nro. 1214. Firmat, 11 de Julio de 2012. Y Vistos:...  Considerando:...  Resuelvo: Regular los
honorarios de la Dra.  María Jimena Salgado en la suma de pesos ochocientos sesenta y dos con cuarenta cent.  ($ 862,40)
equivalente a 2,25 JUS por sus trabajos profesionales realizados en autos. La presente regulación a partir de los 30 días de su
notificación devengará el interés de Tasa Activa sumada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., para las operaciones de descuentos de
documentos. Insértese, hágase saber, agréguese copia en autos, confecciónese copia para la Caja Forense y Caja de Jubilaciones. La
presente publicación es sin cargo. Firmat, 2 de Agosto de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

S/C 174847 Ago. 15 Ago. 17

__________________________________________

En los autos caratulados MEONIS JUAN y PICCININI CELESTINA MARIA s/Sucesión, Expte. Nº 727/2012 en trámite por ante el Juzgado
de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez; Secretaría de la Dra. Laura
Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos de don Meonis Juan y doña Piccinini Celestina María, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término de ley. Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez; Secretaría de la Dra. Laura Barco. Firmat, 3 de Agosto de
2012. Laura M. Barco, secretaria,

$ 45 174906 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de la ciudad de Casilda,
cargo del Dr. Lanata, Secretaría de la Dra. Gómez, hace saber que se ha dictado la resolución Nº 733, de fechada en la ciudad de
Casilda, el día 7 de Junio de 2012, dentro de los autos caratulados: CIPOLLONI, MAURO y Otra, s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº
51/04, la que dice: Nº 733. Casilda, 07 de Junio de 2.012. Autos y Vistos: Que a ... y Considerando: Que la usucapión es ...; Resuelvo:
1) Hacer lugar a la presente demanda de prescripción adquisitiva. 2) Tener por acreditada la misma respecto de la Sra. Elsa Brígida
Brioni de Lagos en relación a la fracción de terreno que está ubicada en la ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Pcia. de Santa
Fe, comprendidos en la manzana número cuarenta y cinco de la sección “b” del plano respectivo, que se describen a continuación, a
saber: 1) Lote compuesto de: Doce metros de frente al nord-oeste, por cincuenta metros de fondo, lindando: al nord-oeste, con la
calle Nº 8, antes corrientes, hoy Remedios de Escalada; al nord-este, con terreno que fue de don Santiago Paillisi; al sud-oeste, con
Carlos Casado y otros y dueños, y al sud-este, con Carlos Brebbia. b) Lote de terreno compuesto de: Dieciséis metros de frente al
nord-oeste, por cincuenta metros de fondo, lindando: al nord-oeste, con calle Nº 8, hoy Remedios de Escalda; al nord-este, con
herederos de Jóse Ferrari; a la sud-oeste, con los señores Duch, o sea con terreno precedentemente descripto, y al sud-este, con
Carlos Brebbia, y según plano de mensura para información posesoria, confeccionado por el ingeniero geógrafo de esta ciudad,
Roberto O. S. Díaz, registrado bajo al Nº Dupl. 675 cas., en la dirección de catastro departamento topográfico de esta provincia,
dicha fracción está delimitada por las letras a.b.c.d.e.f., situada en esta ciudad de Casilda, Departamento Caseros, Provincia de
Santa Fe, comprendida en la manzana numero cuarenta y cinco, sección b, en el plano oficial respectivo, se encuentra ubicada con
frente a la calle Remedios de Escalada, a los veintidós metros de la calle Moreno, hacia el sud-oeste, se compone: De veintidós
metros de calle Moreno, hacia el sud-oeste, se compone de: Veintiocho metros, veintiocho centímetros de frente al nord-oeste,
lindando con calle Remedios de Escalada; cincuenta metros, veintiséis centímetros en su contrafrente al sud-este, lindando con Olga
J. Bianchi; y el costado nord-este, está constituido por una línea quebrada de tres tramos, el primero de los cuales que parte del
último lado citado rumbo al nord-oeste, mide dieciocho metros, ochenta y un centímetros, su segundo tramo que arranca desde el
final del anterior rumbo al nor-este, mide cincuenta centímetros, y su tercer y último tramo, que parte desde el final del anterior en
dirección al nord-oeste y cierra la figura mide treinta y un metros, cuarenta y seis centímetros, lindando en toda su extensión, en
parte con Néstor A. R. Bertrán, encierra un superficie total el polígono a.b.c.d.e.f. de mil cuatrocientos doce metros, veintitrés
decímetros cuadrados; teniéndose presente la cesión de derechos posesorios por la cual la Sra. Elsa Brigina Brioni de Lagos cede
gratuitamente a los Sres. Ivana Romina Cipolloni y Mauro Javier Cipolloni, la totalidad de los derechos posesorios sobre el inmueble
anteriormente detallado. 3) Ordenar la inscripción correspondiente en el Registro General de Propiedades, oficiándose a tales fines.
4) Notifíquese por edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario del lugar. 5) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto quede firme la
presente. Insértese y hágase saber. (8-2) (D). Firmado: Dr. Alejando Héctor Lanata (Juez). Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 53 174852 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la
ciudad de Casilda, en autos SVETCOFF ALEJANDRO E. c/MEDINA TORIBIA s/Demanda de Usucapión; (Expte. Nº 921/2011) se ha
dictado la siguiente providencia: N° 954. Casilda, 3 de Julio de 2012. Y Vistos: Lo informado por Mesa de Entradas y habiendo
vencido el término de ley otorgado al Sr. Medina Toribia, para que comparezca a estar a derecho sin que haya hecho uso del mismo;
Resuelvo: Declárase la rebeldía de la parte demandada prosiguiéndose el juicio sin su participación. Insértese y hágase saber.
(Expte. N° 921/11) (J) (6-302). Fdo. Dr. Lanata (Juez subrogante). Dra. Gómez (Secretaria). Casilda, 8 de Agosto de 2012. Clelia
Carina Gómez, secretaria.

$ 33 174864 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de
Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los autos caratulados GIACOMELLI, OSCAR ADEMAR s/Quiebra Pedida por
acreedor; (Expte. N° 413/2011), ha sido designado síndica la C.P.N. Liliana Ester Taccetta, con domicilio procesal constituido en calle
Casado 2123 de Casilda, con horario de atención para la recepción de las demandas de verificación diariamente de 9 a 12 horas y
de 16 a 19 horas. Se hace conocer asimismo que mediante auto N° 839 de fecha 05 de julio de 2012 se han fijado las fechas tope
para que los acreedores procedan a presentar al Síndico las peticiones de verificación y los títulos pertinentes hasta el día 26 de
septiembre de 2012, fijándose para la presentación del informe individual por parte de la sindicatura el día 08 de noviembre de
2012 y para la presentación del informe general el día 27 de diciembre de 2012. Insértese y hágase saber. Secretaría, 10 de Julio de
2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

S/C 174865 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de



Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los autos caratulados GIACOMELLI, RUBEN JORGE s/Quiebra Pedida por
acreedor; (Expte. N° 412/2011), ha sido designado síndica la C.P.N. Liliana Ester Taccetta, con domicilio procesal constituido en calle
Casado 2123 de Casilda, con horario de atención para la recepción de las demandas de verificación diariamente de 9 a 12 horas y
de 16 a 19 horas. Se hace conocer asimismo que mediante auto N° 847 de fecha 06 de julio de 2012 se han fijado las fechas tope
para que los acreedores procedan a presentar al Síndico las peticiones de verificación y los títulos pertinentes hasta el día 26 de
septiembre de 2012, fijándose para la presentación del informe individual por parte de la sindicatura el día 08 de noviembre de
2012 y para la presentación del informe general el día 27 de diciembre de 2012. Insértese y hágase saber. Secretaría, 10 de Julio de
2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

S/C 174866 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de
Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, se hace saber que en los autos caratulados GIACOMELLI, ABEL CONRADO s/Quiebra Pedida por
acreedor; (Expte. Nº 411/2011) ha sido designado síndica la C.P.N. Liliana Ester Taccetta, con domicilio procesal constituido en calle
Casado 2123 de Casilda, con horario de atención para la recepción de las demandas de verificación diariamente de 9 a 12 horas y
de 16 a 19 horas. Se hace conocer asimismo que mediante auto N° 840 de fecha 05 de julio de 2012 se han fijado las fechas tope
para que los acreedores procedan a presentar al Síndico las peticiones de verificación y los títulos pertinentes hasta el día 26 de
septiembre de 2012, fijándose para la presentación del informe individual por parte de la sindicatura el día 08 de noviembre de
2012 y para la presentación del informe general el día 27 de diciembre de 2012. Insértese y hágase saber. Secretaría, 10 de Julio de
2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

S/C 174868 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña GRISELDA ERNESTINA LUCIANI, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 13 de Julio de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 174850 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados GRISANTI CARLOS ALBERTO s/Juicio Sucesorio (Expte. Nº 11/2012), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Carlos Alberto Grisanti por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 7 de Agosto de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 174876 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados BOTTONI TERESA s/Juicio Sucesorio (Expte. Nº 706/2011), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Teresa Bottoni por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 7 de Agosto de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 174880 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados PERALTA AGAPITO s/Sucesión (Expte. Nº 418/2012), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Agapito Ernesto Peralta por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 7 de Agosto de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 174870 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados ELIAS ALFREDO J. s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 380/2012), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Alfredo José Elías por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 7 de Agosto de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 174869 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados ROSATTO ROSALIA FRANCISCA s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº
436/2012), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Rosalía Francisca Rosatto por el término de
diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 8 de Agosto de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 174858 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados ROLDAN ROBERTO - RUIZ MARTA s/Sucesión (Expte. Nº 429/2012), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Roberto Mario Roldán y Marta Ofelia Ruiz por el término de diez
días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 8 de Agosto de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 174856 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados ROMALDI ROISE BEATRIZ y DE SENSI JOSE JULIO s/Declaratoria de Herederos
- Sucesión (Expte. Nº 468/2012), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes José Julio De Sensi y
Roise Beatriz Romaldi por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 8 de Agosto de 2012. Clelia
Carina Gómez, secretaria.

$ 45 174855 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados CERIANI ROBERTO A. s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 992/2011), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Roberto Antonio Ceriani por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 8 de Agosto de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 174853 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados MARIONI EMILIO s/Sucesión (Expte. Nº 412/2012), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Emilio Nahuel Marioni por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 8 de Agosto de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 174854 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, a
cargo del Dr. Alejandro Lanata y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados NARDI, LINA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión (Expte. Nº 382/2012), se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Lina Nardi, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, Junio de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.



$ 45 174849 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por la disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, a cargo del Dr.
Marzi, Secretaría Dr. Tamaño, hace saber que en los autos caratulados ROSATTO JOSE ANTONIO s/Sucesión Expte. Nº 429/2012), se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de don Rosatto José Antonio por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 7 de Agosto de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 174874 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de
Casilda, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Irma Obdulia Puccini, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley dentro de los autos caratulados PUCCINI IRMA OBDULIA
s/Sucesión, Expte. Nº 383/2012. Lo cual se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Casilda, a los 8 días del mes de Agosto de
2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 174860 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la
ciudad de Villa Constitución, hace saber que en los autos caratulados MUTUAL ASOC. ITALIANA PIAVE c/ARRAYGADA, RICARDO A.
s/Ejecución Hipotecaria; Expte. N° 1162/11, se ha dictado el siguiente decreto: Villa Constitución, 22 de Mayo de 2012. Agréguense
los oficios acompañados. Cítese a la parte deudora y a las personas mencionadas en el Art. 511 del C.P.C.C., por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto, en la forma prescripta por el Art. 67 del C.P.C.C.,
reformado por Ley 11.287, por cinco veces en cinco días, a fin de que dentro de los cinco días contados desde la última publicación,
paguen el importe del crédito, intereses y costas, u opongan excepción legítima, bajo los apercibimientos contenidos en el citado
artículo. Asimismo cumpliméntese con lo dispuesto en el último párrafo del Art. 511 del C.P.C.C. atento cláusula Tercera de Fs. 4.
Notifíquese por cédula. Expte. Nº 1162/11. Fdo. Dra. Agueda M. Orsaria, Juez; Dra. Mirta G. Armoa, secretaria. Villa Constitución, 30
de Julio de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 33 174625 Ago. 15 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución,
se llama, cita y emplaza por diez días a los herederos, legatarios y/o acreedores de doña María Zeman, C.I. Nro. 48.083, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 31 de Julio de 2012. ZEMAN MARIA s/Decl. de Herederos.
Dora Diez, secretaria.

$ 45 174676 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución,
se llama, cita y emplaza por diez días a los herederos, legatarios y/o acreedores de doña Cornalo, Adelia, L.C. Nro. 1.469.582 y
Moyano,  Ambrosio  Gabino,  D.N.I.  Nro.  6.168.379,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Villa
Constitución, 31 de Julio de 2012. CONALO, ADELIA y Otro, s/Decl. de Herederos. Dora Diez, secretaria.



$ 45 174680 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con el derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante
Miguel Angel Colazo, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto. Villa Constitución, 11 de Julio de 2012. COLAZO
MIGUEL ANGEL s/Sucesión. Dra. Griselda Ferrari, (Juez). Dora Diez, secretaria.

$ 45 174679 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Constitución, se requiere se
proceda a la publicación de los edictos Judiciales en el BOLETIN OFICIAL, conforme el texto que a continuación se transcribe: La Sra.
Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución, llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Eugenio Rino Ballerini, C.I. Sta. Fe Nº 6.021, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. (Expte. Nº 390/12, BALLERINI, EUGENIO RINO s/Declaratoria de herederos. Secretaría, 31 de Julio de 2012. Dora
Diez, secretaria.

$ 45 174674 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo civil,  comercial y laboral de la 2da. Nom. de Villa
Constitución,  Dra.  Griselda  Ferrari,  Secretaría  del  autorizante,  dentro  de  los  autos  caratulados:  GISMONDI  NAZARENO JULIO
s/Sucesión; Expte. Nº 216/12, se cita a los herederos, acreedores o legatarios de don Gismondi Nazareno Julio, por diez días, para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Dora Diez, secretaria.

$ 45 174672 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos PERALTA GLADYS O. s/Sucesión, Expte. Nº 429/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Gladys Orfilia
Peralta por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 3 de Agosto de
2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 174668 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos PAGLIALUNGA JOSE s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 241/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de
José Paglialunga por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 31 de
Julio de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 174663 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos GOMEZ ORLANDO ANGEL s/Decl. Hered. Sucesión, Expte. Nº 13/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Orlando Angel Gómez por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución,
3 de Agosto de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 174660 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos STEFONI LUIS JUAN s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 305/12, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Luis Juan Stefoni por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa
Constitución, 3 de Agosto de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 174657 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados LERICHE EBELIO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº
336/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Ebelio José María Leriche por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 2 de Agosto de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 174651 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos CALLEGARI ELSA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 242/12, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Elsa Callegari por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 31 de
Julio de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 174647 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, dentro
de los autos CEBALLOS MATIAS ALFREDO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 255/12, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Matías Alfredo Ceballos por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 31 de Julio de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 174624 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del juzgado de primera instancia de distrito Nº 9 de la ciudad de Rufino a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli,
secretaría única a cargo del Dr. Jorge Meseri, en los autos caratulados: GROSSO MARCELO C. y Ot. c/JUAN CARLOS LITAI y Ot.
s/Escrituración, (Expte. 90/2012), se ha dictado lo siguiente: Rufino, 28 de junio de 2012: Informado verbalmente el actuario en este
acto que los demandados no han comparecido a estar a derecho, déseles por decaído el derecho dejado de usar y haciéndose
efectivos los apercibimientos decretados decláreselos rebeldes. Notifíquese. Fdo. Dr. Luis Alberto Cignoli (juez); Dr. Marcelo Meseri
(secretario). Rufino, 31 de Julio de 2012. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 33 174787 Ago. 15 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino Nº 9, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri, se llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don EMILIO ALBERTO
BOERO, a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 7 de Agosto de 2012. Jorge Marcelo Meseri,
secretario.



$ 65 174922 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8, Primera Nominación, Melincué,
S.F., a cargo de la Dra. Irrazábal Analía M. (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de don Hernández Rafael, para que en el término de ley comparezcan hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley. Autos HERNANDEZ RAFAEL s/Sucesión; (Expte. N° /2012). Melincué, 6 de Agosto de 2012. Fdo. Dra. Irrazábal
Analía M. (Juez). Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 33 174839 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué (Sta. Fe), llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Margarita Leucci, para que dentro del término de Ley comparezcan a hacer valer
sus derechos. LEUCCI, MARGARITA s/Sucesión; (Expte. N° 840/2012). Melincué, 31 de Julio de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario
subrogante.

$ 45 174826 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Provincia
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Miguel Quinart, D.N.I. 3.089.133,
para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos QUINART, MIGUEL,
s/Sucesión; Expte. 650/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Melincué, 8 de Agosto de 2012. Dra. Analía
Irrazábal, Juez. Mariano Ríos Artacho, secretaria subrogante.

$ 45 174898 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados ROJO, ESTEBAN ALDO s/Sucesión; Expte. Nº 228/2012 por disposición de la señora Jueza de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la Primera Nominación, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a
cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores de don Esteban Aldo Rojo,
para que hagan valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 3 de Agosto de 2012. Marcelo
Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 45 174894 Ago. 15 Ago. 29



__________________________________________

En los autos caratulados FERRARI, PEDRO ANTONIO s/Sucesión; Expte. Nº 490/2012 por disposición del señor Juez de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la Segunda Nominación Dr. Federico Bertram, Secretaría a cargo
del Dr. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores de don Pedro Antonio Ferrari, para que
hagan valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 3 de Agosto de 2012. Dr. Walter Bournot,
secretario. Ana Clara Grabowski, secretaria subrogante.

$ 45 174895 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, Nominación
Primera, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Sarraceni, se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de doña Nelly Aurora Labarre, para que dentro del término de ley, comparezcan
ante este Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos,  dentro de los  autos caratulados LABARRE,  NELLY AURORA s/Declaratoria  de
Herederos; Expte. 571/2012). Fdo. Dra. María Celeste Rosso (Juez); Dr. Marcelo Sarraceni, secretario. Venado Tuerto, 6 de Agosto de
2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 33 174789 Ago. 15 Ago. 29

__________________________________________


